
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 793 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la presunta elusión de impuestos en la que
han incurrido las grandes comercializadoras de
granos, declarando ventas con anticipación a la
aplicación de retenciones a las exportaciones y
otras cuestiones conexas. Vitar y otros. (695-D.-
2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de
Industria han tomado en consideración el proyecto
de resolución de los señores diputados Vitar y otros
por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo
sobre la presunta evasión de impuestos en la que
habrían incurrido las grandes comercializadoras de
granos, y otras cuestiones conexas; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante aconsejan su apro-
bación.

Sala de las comisiones, 13 de agosto de 2002.

Miguel A. Giubergia. – Osvaldo H. Rial.
– Alberto N. Briozzo. – Elsa H. Correa.
– Rafael A. González. – Julio C.
Gutiérrez. – Aldo H. Ostropolsky. –
Sergio A. Acevedo. – Darío P.
Alessandro. – Manuel J. Baladrón. –
Daniel A. Basile. – Liliana A. Bayonzo.
– Carlos R. Brown. – Fortunato R.
Cambareri. – Guillermo M. Cantini. –
Luis F. J. Cigogna. – Guillermo E.
Corfield. – Juan C. Correa. – Daniel
M. Esain. – Jorge A. Escobar. – Teresa
B. Foglia. – Gabriel J. Llano. –
Fernando C. Melillo. – Rafael Martínez

2002

ORDEN DEL DIA Nº 793

COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA
Y DE INDUSTRIA

Impreso el día 29 de agosto de 2002

Término del artículo 113: 9 de septiembre de 2002

Raymonda. – Luis A. R. Molinari
Romero. – Marta Palou. – Horacio F.
Pernasetti. – Alberto J. Piccinini. – Luis
A. Sebriano. – Carlos D. Snopek. – Luis
A. Trejo. – Juan M. Urtubey.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos que correspondan, investigue e in-
forme respecto de la presunta elusión de impues-
tos en la que han incurrido las grandes comer-
cializadoras  de granos, declarando ventas con
anticipación a la aplicación de retenciones a las ex-
portaciones por un valor aproximado de 400 millo-
nes de dólares. Asimismo se proceda a establecer
la cadena de responsabilidades y deslealtades en
perjuicio del fisco.

José A. Vitar. – Marcela A. Bordenave. –
Mario A. H. Cafiero. – Fabián De
Nuccio. – Eduardo D. J. García. –
Rubén H. Giustiniani. – María A.
González. – Alicia V. Gutiérrez. –
Margarita O. Jarque. – Fernando C.
Melillo. – María L. Monteagudo. –
Carlos A. Raimundi. – Atilio P. Tazzioli.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de
Industria han analizado el proyecto de resolución
de los señores diputados Vitar y otros y conside-
ran que las razones expuestas en los fundamentos
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del mismo resultan lo suficientemente amplias y es-
timan que corresponde su aprobación.

Miguel A.  Giubergia.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El presente pedido de informes se hace eco de

diversas investigaciones y trascendidos perio-
dísticos que dan cuenta de hechos irregulares
acontecidos en el ámbito de la comercialización
de granos.

Las grandes compañías comercializadoras agríco-
las avisadas días antes, lograron eludir la aplicación
de retenciones sobre exportaciones de pellets de
soja por más de 400 millones de dólares, apurándo-
se a declarar ventas por ese monto diez días antes
del anuncio de la medida.

Estarían involucradas en la maniobra Aceitera Ge-
neral Deheza y las multinacionales Bunge, Cargill,
Nidera y Dreyfus, entre otras, que lograron eludir
de este modo el pago de impuestos por más de 65
millones de pesos.

Los exportadores agropecuarios tienen la posibi-
lidad de declarar anticipadamente sus ventas en el
Registro de Declaraciones Juradas de Ventas al Ex-
terior, que confecciona la Aduana y controla la Se-
cretaría de Agricultura.

De esa forma, congelan las condiciones de la ope-
ración (precio, impuestos a pagar, monto, compra-
dor) que deben efectuar en el transcurso del año
posterior a la declaración.

El 6 de marzo pasado entraron en vigencia las re-
tenciones a las exportaciones: 10 por ciento para los
productos primarios y 5 por ciento para las manu-
facturas de origen industrial y agropecuario.

Cabe señalar que febrero no es un mes fuerte en
materia de exportación de soja, sino todo lo contra-
rio: es uno de los más flojos.

No obstante, entre el 5 de febrero y el 5 de marzo
último se declararon exportaciones de pellets por 3
millones de toneladas, casi la totalidad de ellas se
efectuaron en los últimos diez días.

Es decir, cerca del 20 por ciento de las ventas
anuales del producto se declaró en apenas dos se-
manas.

Evidentemente hubo funcionarios inescrupulosos
que coadyuvaron a esta maniobra que por su cuan-
tía no pudo pasar inadvertida.

Es menester entonces que el Poder Ejecutivo na-
cional proceda a investigar y sumariar a los funcio-
narios desleales responsables directos e indirectos
de este perjuicio al Estado.

Valga como contracara el mermado presupuesto
que aprobó el Congreso días atrás sobre la base de
fantasmagóricas proyecciones de recursos. La
elusión señalada hubiera ayudado significativa-
mente a financiar gastos sociales esenciales.

A modo de ejemplo basta señalar que el plan ma-
terno infantil del Ministerio de Salud cuesta una ci-
fra equivalente, o que la elusión equivale a la mitad
del costo anual de los planes Trabajar financiados
por la Nación.

Por el contrario, ese dinero irá a parar a los
bolsillos de los accionistas de compañías que
están entre las grandes ganadoras de la deva-
luación.

José A. Vitar. – Marcela A. Bordenave. –
Mario A. H. Cafiero. – Fabián De
Nuccio. – Eduardo D. J. García. –
Rubén H. Giustiniani. – María A.
González. – Alicia V. Gutiérrez. –
Margarita O. Jarque. – Fernando C.
Melillo. – María L. Monteagudo. –
Carlos A. Raimundi. – Atilio P. Tazzioli.


